
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 24 Octubre de 2022. Al despacho del señor 
Juez, informando que se recibió por correo electrónico acción de tutela interpuesta 
por MAURICIO PINEDA RIVERA contra AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL  
La acción se radicó con el No. 2022-00588. Sírvase proveer.  

El Secretario,   

                                                       
 ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Octubre  Veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
ADMÍTASE la Acción de Tutela No. 2022-00588  interpuesta MAURICIO PINEDA 
RIVERA C.C. 19.261.673 contra AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
 
Reconocer personería para actuar a la doctora VIRGINIA SUAREZ NIÑO C.C. 
31.897.407 y T.P. 34.098 del C.S.J. para actuar en calidad de apoderada del 
accionante de conformidad con el poder otorgado. 
 
NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la Entidad accionada  , para que dentro 
del término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas, se sirva pronunciarse sobre 
los hechos y pretensiones incoados por la parte accionante.  
 
Respecto de la petición de MEDIDA PROVISIONAL debe indicar este operador judicial 
que solicita la parte accionante lo siguiente: 
 
“1.- Las razones para declarar esta MEDIDA, sin lugar a dudas se centra en la VIOLACIÓN DEL DEBIDO 
PROCESO POR VÍA DE HECHO por lo que es necesario evitar que se siga menoscabando EL DERECHO 
DE DEFENSA, EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, LA BUENA FE, LA CONFIANZA LEGÍTIMA, en otras 
palabras, el “Estado Social de Derecho” y desde luego evitar también graves perjuicios a mi 
poderdante, toda vez que con el proceso por cobro coactivo ordenado por la AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD VIAL, se pretende suplantar la ACCIÓN DE LESIVIDAD y en consecuencia desconocer 
la GARANTÍA de PRESUNCIÓN DE BUENA FE que contempla el art. 164 literal c) del CPACA.   
2.- Dejar que el proceso coactivo avance es permitir que la misma AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, le traslade su propio error a MI REPRESENTADO y eluda a su vez la 
RESPONSABILIDAD FISCAL de los funcionarios que participaron en la aprobación y pago de la PRIMA 
AUTOMÁTICA en favor de mi poderdante y de otros funcionarios.   
3.-El cobro coactivo conlleva la práctica de medidas cautelares, y desde luego causaría graves 
perjuicios a mi representado dada su condición de PENSIONADO, afectaría también su credibilidad, 
buen nombre tanto en el ámbito comercial e incluso social, reembolsar esa suma de dinero la cual 



ingresó a su patrimonio y dispuso de él como parte de su sostenibilidad familiar, equivaldría a un 

endeudamiento que no está en capacidad de asumir.” 

 
 

Así, la procedencia de tal solicitud encuentra su sustento a partir del Decreto 2591 
de 1991, decreto reglamentario de la acción de tutela, el cual dispuso:   
 
 
“ARTÍCULO 7° Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la 
solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho, 
suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere.  
 
Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad de la 
ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público.  
 
En todo caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no 
hacer ilusorio el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. La suspensión de la aplicación se 
notificará inmediatamente a aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más 
expedito posible.  
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación o 
seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 
consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso.  
 
El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución debidamente fundada, hacer cesar en 
cualquier momento la autorización de ejecución o las otras medidas cautelares que hubiere 
dictado.” 
 
Adicionalmente, la Corte Constitucional ha expuesto en reiteradas ocasiones, como estudió en el 
auto A-680 de 2018, que procede el decreto de medidas provisionales cuando se satisfacen los 
siguientes requisitos: 
 
 
“(i) Que la medida provisional, para proteger un derecho fundamental o evitar perjuicios ciertos e 
inminentes al interés público, tenga vocación aparente de viabilidad por estar respaldada en 
fundamentos fácticos y jurídicos razonables, es decir, que tenga la apariencia de un buen derecho 
(fumus boni iuris);  
 
(ii) Que exista un riesgo probable de que la protección del derecho invocado o la salvaguarda del 
interés público pueda verse afectado considerablemente por el tiempo trascurrido durante el 
trámite de revisión, esto es, que haya un peligro en la demora (periculum in mora); y  
 
(iii) Que la medida provisional no genere un daño desproporcionado a quien afecta directamente”. 
 

Para el caso en concreto, se considera que la medida provisional solicitada no está 

encuentra revestida de los elementos señalados por el Decreto 2591 de 1991 y por 



la H. Corte Constitucional, toda vez que no se vislumbra una afectación, es más tal 

como lo indica la parte aún el referido proceso de cobro coactivo no se ha iniciado 

por la entidad accionada y no se han generado medidas cautelares dentro del 

proceso de cobro coactivo, sumado a que no se demuestra al momento de presentar 

la acción de tutela un perjuicio que se esté causando al accionante que sea de tal 

magnitud que se requiera con urgencia la toma de la medida. 

 

Esto significa que en la medida pretendida no se configuran los presupuestos del 

fumus boni iuris y periculum in mora, por lo que se niega la misma. 

 

Así las cosas, la parte accionada deberá entro del término otorgado podrán allegar 
las pruebas que pretendan hacer valer en su favor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  
 
 
                                                           

    
 

      RYMEL RUEDA NIETO 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en  

Estado No. 187  25 Octubre  de 2022 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. Octubre 21 de 2022. Al despacho del señor 
Juez, informando que se recibió correo el día de hoy en el cual se pone en 
conocimiento memorial tendiente a la subsanación de la acción de tutela de 
CLAUDIA PATRICIA MUÑOZ TRUJILLO  contra MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– DIRECCION DE ASUNTOS LEGALES- GRUPO DE RECONOCIMIENTO DE 
OBLIGACIONES LITIGIOSAS Y JURISDICCION COACTIVA  La acción se radicó con 
el No. 2022-0585. Sírvase proveer.  

El Secretario,   

                                                       
 ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Veinticuatro (24) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
 
Analiza el despacho el escrito aportado por la apoderada Dra. DIANA MARCELA 
CAICEDO MARTINEZ C.C. 52.197.959 y TP 231.609 del C.S. de la J. a quien este 
despacho le indicó en el auto inadmisorio que aportara poder, por cuanto no se 
observaba el mismo en el escrito inicial, pasando el despacho a observar que el auto 
se emitió el pasado Diecinueve (19) de octubre de 2022, notificado por correo del 
mismo Diecinueve (19) de octubre, al respecto se indica: 
 
Que analizado el memorial de subsanación informa la apoderada que ya no actúa 
como apoderada, sino que pretende que sea ella la parte accionante, con lo cual no 
se da cumplimiento a lo informado por el despacho, sumado a que varía 
sustancialmente para este operador judicial la parte accionante de la respectiva 
acción constitucional, adicional a lo anterior, debe indicar el despacho que el término 
otorgado por este operador judicial venció el día jueves 20 de octubre, por lo que 
se rechaza la acción constitucional de la referencia. 
 
NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la parte accionante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  
 
 
                                                           

         RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue 

notificada por anotación en  

Estado No. 187  25 OCTUBRE  

de 2022 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ 

LONDOÑO 

Secretario 

 

 

 



Radicado 2018-696 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando no fue posible realizar audiencia programada en auto anterior, 
para el 14/10/2022., como quiera que, este despacho dando cumplimiento a 
las Circulares: CSJBTC22-64 del 22/08/2022 y CSJBT22-4806 del 31/08/2022, 
expedidas por el C.S de la Judicatura – Consejo Seccional de la 
Administración Judicial Bogotá – C/marca, con relación al protocolo de 
Digitalización de Expedientes Físicos, el actual proceso se encuentra en 
ENTIDAD EXTERNA para tales efectos, por ello, se hace necesario 
reprogramar nueva fecha y hora para esa audiencia de manera virtual. 
Radicado No. 2018-696. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo quince (15) de febrero de 2023, a las dos y 
treinta (2:30) de la tarde, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 

 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0187 del 25 de octubre de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Radicado 2019-071 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando no fue posible realizar audiencia programada en auto anterior, 
para el 14/10/2022., como quiera que, este despacho dando cumplimiento a 
las Circulares: CSJBTC22-64 del 22/08/2022 y CSJBT22-4806 del 31/08/2022, 
expedidas por el C.S de la Judicatura – Consejo Seccional de la 
Administración Judicial Bogotá – C/marca, con relación al protocolo de 
Digitalización de Expedientes Físicos, el actual proceso se encuentra en 
ENTIDAD EXTERNA para tales efectos, por ello, se hace necesario 
reprogramar nueva fecha y hora para esa audiencia de manera virtual. 
Radicado No. 2019-071. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo veintisiete (27) de febrero de 2023, a las 
doce (12:00) del mediodía, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 

 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0187 del 25 de octubre de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando no fue posible realizar audiencia programada en auto anterior, para el 
21/10/2022., como quiera que, este despacho dando cumplimiento a las 
Circulares: CSJBTC22-64 del 22/08/2022 y CSJBT22-4806 del 31/08/2022, 
expedidas por el C.S de la Judicatura – Consejo Seccional de la Administración 
Judicial Bogotá – C/marca, con relación al protocolo de Digitalización de 
Expedientes Físicos, el actual proceso se encuentra en ENTIDAD EXTERNA para 
tales efectos, por ello, se hace necesario reprogramar nueva fecha y hora para esa 
audiencia de manera virtual. Radicado No. 2019-072. Sírvase Proveer. 
 
El Secretario, 
 
 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede señálese fecha para el próximo dieciséis 
(16) de marzo de 2023, a las dos y treinta (2:30) de la tarde, fecha en la cual, este 
despacho efectuará lectura de fallo, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, 
para lo cual se informará desde el correo institucional asignado a este despacho a 
las partes por intermedio de sus apoderados, directamente a los correos 
personales de los mismos que reposan en el expediente que custodia el despacho 
de conocimiento. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez 
      
 
 
 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 0187 del 25 de octubre de 2022. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Radicado 2019-173 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando no fue posible realizar audiencia programada en auto anterior, 
para el 13/10/2022., como quiera que, este despacho dando cumplimiento a 
las Circulares: CSJBTC22-64 del 22/08/2022 y CSJBT22-4806 del 31/08/2022, 
expedidas por el C.S de la Judicatura – Consejo Seccional de la 
Administración Judicial Bogotá – C/marca, con relación al protocolo de 
Digitalización de Expedientes Físicos, el actual proceso se encuentra en 
ENTIDAD EXTERNA para tales efectos, por ello, se hace necesario 
reprogramar nueva fecha y hora para esa audiencia de manera virtual. 
Radicado No. 2019-173. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo catorce (14) de febrero de 2023, a las nueve 
(9:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 

 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0187 del 25 de octubre de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos mil 
veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando no fue posible realizar audiencia programada en auto anterior, para el 
12/10/2022., como quiera que, este despacho dando cumplimiento a las 
Circulares: CSJBTC22-64 del 22/08/2022 y CSJBT22-4806 del 31/08/2022, 
expedidas por el C.S de la Judicatura – Consejo Seccional de la Administración 
Judicial Bogotá – C/marca, con relación al protocolo de Digitalización de 
Expedientes Físicos, el actual proceso se encuentra en ENTIDAD EXTERNA para 
tales efectos, por ello, se hace necesario reprogramar nueva fecha y hora para esa 
audiencia de manera virtual. Radicado No. 2019-180. Sírvase Proveer. 
 
El Secretario, 
 
 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá, D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede señálese fecha para el próximo veinte 
(20) de febrero de 2023, a las dos y treinta (2:30) de la tarde, fecha en la cual, 
este despacho efectuará lectura de fallo, a través del medio tecnológico virtual 
TEAMS, para lo cual se informará desde el correo institucional asignado a este 
despacho a las partes por intermedio de sus apoderados, directamente a los 
correos personales de los mismos que reposan en el expediente que custodia el 
despacho de conocimiento. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 El Juez 
      
 
 
 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  

 

No. 0187 del 25 de octubre de 2022. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Radicado No. 2019-766 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, no fue posible realizar la audiencia programada en auto 
anterior del 23/09/2022, visto a folio 142 del sumario, por fallas en la 
conexión del sistema de internet por parte del señor juez, por ello, se hace 
necesario reprogramar nueva fecha y hora para esa audiencia de manera 
virtual. Radicado No. 2019-766 Sírvase Proveer. 
 
 

   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Señálese fecha de audiencia para el próximo trece (13) de febrero de 2023, a 
las dos y treinta (2:30) de la tarde, fecha en la cual, este despacho para 
llevar a cabo audiencia que aquí se reprograma, de qué trata el artículo 77 
del C.P.L y de la S.S, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo 
cual se informará desde el correo institucional asignado a este despacho a las 
partes por intermedio de sus apoderados, directamente a los correos 
personales de los mismos que reposan en el expediente que custodia el 
despacho de conocimiento. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0187 del 25 de octubre de 2022 
 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Radicado 2019-974 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando no fue posible realizar audiencia programada en auto anterior, 
para el 12/10/2022., como quiera que, este despacho dando cumplimiento a 
las Circulares: CSJBTC22-64 del 22/08/2022 y CSJBT22-4806 del 31/08/2022, 
expedidas por el C.S de la Judicatura – Consejo Seccional de la 
Administración Judicial Bogotá – C/marca, con relación al protocolo de 
Digitalización de Expedientes Físicos, el actual proceso se encuentra en 
ENTIDAD EXTERNA para tales efectos, por ello, se hace necesario 
reprogramar nueva fecha y hora para esa audiencia de manera virtual. 
Radicado No. 2019-974. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo ocho (8) de marzo de 2023, a las tres y 
treinta (3:30) de la tarde, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 

 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0187 del 25 de octubre de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Radicado No. 2019-1017 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando no fue posible realizar audiencia programada en auto anterior, 
para el 20/10/2022., como quiera que, este despacho dando cumplimiento a 
las Circulares: CSJBTC22-64 del 22/08/2022 y CSJBT22-4806 del 31/08/2022, 
expedidas por el C.S de la Judicatura – Consejo Seccional de la 
Administración Judicial Bogotá – C/marca, con relación al protocolo de 
Digitalización de Expedientes Físicos, el actual proceso se encuentra en 
ENTIDAD EXTERNA para tales efectos, por ello, se hace necesario 
reprogramar nueva fecha y hora para esa audiencia de manera virtual. 
Radicado No. 2019-1017. Sírvase Proveer. 
 

   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Señálese fecha de audiencia para el próximo treinta (30) de enero de 2023, a 
las ocho y treinta (8:30) de la mañana, fecha en la cual, este despacho para 
llevar a cabo audiencia que aquí se reprograma, de qué trata el artículo 77 
del C.P.L y de la S.S, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo 
cual se informará desde el correo institucional asignado a este despacho a las 
partes por intermedio de sus apoderados, directamente a los correos 
personales de los mismos que reposan en el expediente que custodia el 
despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0187 del 25 de octubre de 2022 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Radicado No. 2019-1029 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando no fue posible realizar audiencia programada en auto anterior, 
para el 18/10/2022., como quiera que, este despacho dando cumplimiento a 
las Circulares: CSJBTC22-64 del 22/08/2022 y CSJBT22-4806 del 31/08/2022, 
expedidas por el C.S de la Judicatura – Consejo Seccional de la 
Administración Judicial Bogotá – C/marca, con relación al protocolo de 
Digitalización de Expedientes Físicos, el actual proceso se encuentra en 
ENTIDAD EXTERNA para tales efectos, por ello, se hace necesario 
reprogramar nueva fecha y hora para esa audiencia de manera virtual. 
Radicado No. 2019-1029. Sírvase Proveer. 
 

   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Señálese fecha de audiencia para el próximo siete (7) de febrero de 2023, a 
las doce (12:00) del mediodía, fecha en la cual, este despacho para llevar a 
cabo audiencia que aquí se reprograma, de qué trata el artículo 77 del C.P.L 
y de la S.S, a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se 
informará desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes 
por intermedio de sus apoderados, directamente a los correos personales de 
los mismos que reposan en el expediente que custodia el despacho de 
conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0187 del 25 de octubre de 2022 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Radicado 2020-133 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando no fue posible realizar audiencia programada en auto anterior, 
para el 14/10/2022., como quiera que, este despacho dando cumplimiento a 
las Circulares: CSJBTC22-64 del 22/08/2022 y CSJBT22-4806 del 31/08/2022, 
expedidas por el C.S de la Judicatura – Consejo Seccional de la 
Administración Judicial Bogotá – C/marca, con relación al protocolo de 
Digitalización de Expedientes Físicos, el actual proceso se encuentra en 
ENTIDAD EXTERNA para tales efectos, por ello, se hace necesario 
reprogramar nueva fecha y hora para esa audiencia de manera virtual. 
Radicado No. 2020-133. Dígnese proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho ordena: 
 
Señálese fecha para el próximo siete (7) de marzo de 2023, a las doce 
(12:00) del mediodía, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 

 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0187 del 25 de octubre de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



Ordinario Laboral No. 2021-414 

 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez paso la presente diligencia 
informando que, no fue posible practicar la audiencia programada para el día 
14/10/2022., como quiera que hubo intermitencia en el servicio de internet 
en la página de la plataforma Teams, por lo tanto, se hace necesario 
reprogramar nueva fecha para esa diligencia. Radicado No. 2021-414. 
Dígnese proveer. 
 

   
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 
JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
 

Bogotá D.C.  Veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone: 
 
Señálese fecha para el próximo veinte (20) de febrero de 2023, a las diez 
(10:00) de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará con la 
práctica de pruebas decretadas dentro de las presentes diligencias, a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes por intermedio de 
sus apoderados, directamente a los correos personales de los mismos que 
reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 

 

 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.0187 del 25 de octubre de 2022 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 















































  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2018/0101 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-
11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-
11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; 
PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció 
algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 

El apoderado de la parte demandante solicita seguir adelante con el trámite del proceso, 
esto es iniciar demanda ejecutiva.-   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de Octubre de dos mil veintidós 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 

 
Como quiera que se solicita iniciar demanda ejecutiva a continuación del proceso 

Ordinario, es por lo que, el Juzgado ordena Remitir el presente proceso mediante Oficio a 

la Oficina de Asignaciones, para que el mismo sea abonado como ejecutivo, una vez 

hecho lo anterior pasa al despacho para lo de Ley.-    

 
 
 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 

No.187 Fecha: 25/10/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2021/0144 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-
11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-
11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; 
PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció 
algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 

El apoderado de la parte actora solicita se requiera al auxiliar de la justicia nombrado para 
que manifieste su aceptación al cargo.-   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de Octubre de dos mil veintidós 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el abogado LEOVIGILDO LATORRE FLOREZ, es por lo 

que, se ordena se libre telegrama de Requerimiento al Abogado SAMUEL AUGUSTO 

ESCOBAR BELTRAN, para que informe al despacho se acepta al cargo para el cual fue 

nombrado y comunicado por día telegráfica el pasado 28 de septiembre de 2022. 
 
            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 

No.187 Fecha: 25/10/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2020/0438 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-
11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-
11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; 
PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció 
algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 

El apoderado de la parte demandada allega poder y solicita se le reconozca personería y 
a su vez presenta recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto que 
tuvo por no contestada la demanda.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro de Octubre de dos mil veintidós 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 

 
Se le reconoce personería al Abogado ALEJANDRO R. GARCIA SALZEDO, identificado 

con la Cedula de Ciudadanía No. 19.198.578 y Tarjeta Profesional 21.173 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la demandada PROINCALZA 

S.A.S., en los términos y para los fine del poder conferido, por su representante legal 

PIEDAD LONDOÑO PORTELLA.-  

 

Como quiera que para el Despacho no han variados las razones que tuvieron por NO 

contestada la demanda de conformidad al auto de fecha veintiséis de septiembre de dos mil 

veintidós, es por lo que, no se repone el auto atacado. 

 

Por venir de manera subsidiaria recurso apelación interpuesto oportunamente por el 

apoderado de la parte demandada, se concede en el efecto SUSPENSIVO, para ante el H. 

Tribunal Superior de Bogotá – Sala laboral.-  

 

En consecuencia, envíese el expediente al superior, para surtir la alzada, debidamente 

digitalizado. Líbrese oficio 

            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 

No.187 Fecha: 25/10/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama


  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

                                                                                                                            

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2021/001 Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos 
mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad a lo 
dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: PCSJA20-
11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-11526; PCSJA20-
11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; 
PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y Suspendió los términos judiciales, estableció 
algunas excepciones y adopto otras medidas por motivos de salubridad pública y fuerza 
mayor con ocasión de la pandemia de la COVID -19. 
 
Las demandadas se notificaron de conformidad al decreto 806/20, algunas de ellas 
presentaron escrito de contestación a la demanda. Por su parte la apoderada de la parte 
actora solicita se autorice la notificación en los términos del artículo 291y 292 del CPG.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticuatro de Octubre de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Se reconoce personería a la Abogada ASTRID JULIANA GONZALEZ MEJIA, identificada con la cedula de 

Ciudadanía No. 53.178.323 y Tarjeta Profesional No. 222.776 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada de la demandada la COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CONVENIOS DE COMERCIO 

Y SERVICIOS  CTA, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Se reconoce personería al Abogado JHONATHAN ALEXIS GARZON LEON, identificado con la cedula de 

Ciudadanía No. 1.122.650.095 y Tarjeta Profesional No. 268.753 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado de la demandada AUTO UNION SAS, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, 

se tiene por contestada la demanda por parte de las demandadas la COOPERATIVA DE TRABAJO 

ASOCIADO CONVENIOS DE COMERCIO Y SERVICIOS  CTA y AUTO UNION SAS , dentro del término. 

 

Atendiendo lo manifestado en el escrito presentado por correo electrónico, el juzgado acepta la renuncia 

al poder que le fuera conferido por la demandada AUTO UNIO SAS., al doctor JHONATHAN ALEXIS 

GARZON LEON, advirtiendo que la misma no pone término al poder si no cinco días después de la 

notificación por estados del presente auto. 

 

Ahora bien de conformidad a lo manifestado por la abogada PAOLA ANDREA NAVARRO FRANCO, quien 

funge como apoderada de la parte actora, esto es, autorice la notificación a la en los términos del 

artículo 291 y ss. Teniendo en cuenta que fue devuelta la notificación por correo electrónico, es por lo 

que, este Operador Judicial  accede a ello y procede autorizar a la profesional del derecho efectuar la 

correspondiente notificación a la demandada COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO ESTRATEGICOS CTA 

estratégicos en liquidación.-  

 

Una vez hecho lo anterior y en firme los términos de notificación, pasan las diligencia al despacho para 

lo de su conocimiento.- 

            NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 

No.187 Fecha: 25/10/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama

